
  

 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MANIZALES 

 

CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

ACTA No. 040 

 

Manizales, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Siendo las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales, declara abierta la audiencia para 

continuar la de pruebas consagrada en el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

La presente diligencia fue señalada en sesión del 18 de marzo de 2024. 

 

Radicación:                     17-001-33-33-003-2014-00228-00  

Medio de control:          Reparación directa  

Demandante:                  Lina Johana Candamil Zuluaga y otros 

Demandados:                 Instituto Nacional de Vías Invías y otros 

Llamada en garantía:    Confianza S.A. y otros 

 

Dirige y preside la audiencia JACKELINE GARCÍA GÓMEZ, en calidad de Jueza. 

 

A continuación, realizaremos la verificación de la asistencia de las partes. Al 

iniciarse la audiencia se encuentran presentes:  

 

Apoderado parte demandante: Juan Carlos Colmenares Gómez 

 

Invías: Cesar Augusto García Hurtado. 

 

Ingeniería de Vías S.A. y Procopal S.A.: Luis Evelio Morales Mogollón 

 

Omar Bernal Orozco: María Isabel Jaramillo Jaramillo 

 

Seguros del Estado S.A. Manuela Castaño Cortez 

 



Mundial de Seguros S.A.: María Paula Álvarez Pérez 

 

Confianza S.A.: Eliana Tabares Sánchez 

 

Se acepta la sustitución de poder presentada por el abogado Andrés Orión Álvarez 

Pérez a favor de la abogada María Paula Arbeláez Arbeláez; en consecuencia, se le 

reconoce personería para actuar en este proceso. Decisión notificada en estrados 

A.I N° 0577 

 

Se recuerda a las partes que el objeto de la presente diligencia corresponde a 

continuar con el recaudo de las siguientes pruebas: 

 

1. Prueba Pericial. 

 

Se decretó el informe pericial de un ingeniero civil para para que establezca las 

causas del deslizamiento del 07 de febrero de 2012 en el sector de los cámbulos. Para 

el efecto se designó a la Universidad Nacional de Colombia- Sede Manizales, entidad 

que informó la designación del profesor Andrés Emilio Paz González. Sin embargo, 

el pasado 22 de marzo de 2024 la Universidad informa que el profesional renunció 

a la designación y en razón a ello se solicita un nuevo plazo para nombrar otro 

ingeniero civil. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se indica que a partir de la realización de esta 

diligencia la Universidad Nacional cuenta con diez (10) días para designar otro 

profesional. Por la Secretaría del Juzgado se llevará a cabo la respectiva 

comunicación. 

 

Decisión notificada en estrados A.I N° 0578 

 

2. Prueba testimonial: 

 

2.1  Parte demandante. 

 

Según se precisó en la sesión del 18 de marzo de 2024, en esta oportunidad se 

recibirán las pruebas testimoniales relacionadas con los presuntos perjuicios que 

sufrió la señora Lina Johana Candamil. 

 

Se decretaron a su favor las siguientes declaraciones: Hernán Marín, Santiago 

Rivera, Héctor Fabio Salazar, Jorge Eliecer Buitrago, Claudia Patricia Loaiza Arias, 

Jesús María Villada, Arturo Zuluaga, Julián Andrés Colorado, Andrés Arango y 

Eduardo Marín. 

 



 

Se indaga al apoderado a quienes de los siguientes testigos a citado para este fin. 

 

Se prescinden de los testigos en tanto no asistieron a la diligencia. 

 

2.2 Invías. 

 

En Audiencia Inicial se decretaron los siguientes testimonios: Jorge Ricardo 

Gutiérrez Cardona, Antonio José Luis Vargas. 

 

El apoderado del Invías manifiesta que no ha podido localizar los testigos, solicita 

prescindir de las pruebas. En los términos del artículo 175 del C.GP. se acepta el 

desistimiento de los testigos. Decisión notificada en estrados A.I N° 0579 

 

Una vez tomados los generales de ley a cada uno de los testigos, el juramento de 

rigor advirtiéndoles las consecuencias legales de no manifestar la verdad en sus 

declaraciones, se procedió a recibir los testimonios de conformidad con las 

formalidades de los artículos 219, 220 y 221 del Código General del Proceso.  

 

2.3 Prueba común Invías e Ingeniería de Vías y Procopal S.A 

 

En Audiencia Inicial se decretaron las pruebas testimoniales de Juan Alberto 

Zuluaga Muñoz Y Adolfo León Londoño González.  

 

A la diligencia se hizo presente el ingeniero de Juan Alberto Zuluaga Muñoz y se 

hizo el reconocimiento del material fotográfico aportado con la demanda. 

 

Una vez tomados los generales de ley a cada uno de los testigos, el juramento de 

rigor advirtiéndoles las consecuencias legales de no manifestar la verdad en sus 

declaraciones, se procedió a recibir los testimonios de conformidad con las 

formalidades de los artículos 219, 220 y 221 del Código General del Proceso.  

 

Se solicita se fije nueva fecha pare recibir el testimonio de Adolfo León Londoño 

González.  

 

2.3 Omar Bernal Orozco. 

 

En Audiencia Inicial se decretaron los testimonios de Jeison Mena Díaz, Jaime 

Morales Álzate, Jhon Jairo Giraldo Salazar, José Fernando Ríos Y Luis Felipe Sánchez 

Márquez.   

 



El señor Jeison Mena Diaz falleció y solicita el aplazamiento para contactar a los 

testigos Jhon Jairo Giraldo Salazar José Fernando Ríos y Luis Felipe Sánchez 

Márquez.  El señor Jaime Morales Álzate, estará disponible en horas de la tarde. 

 

 

2.4 Ingeniería de Vías y Procopal S.A. 

 

A su favor se decretaron las declaraciones de Lina María Ochoa Lozano, Juan Diego 

Arango Botero, Omar Darío Sepúlveda, Oscar Jhonny Calderón Blandón Y Walter 

Leonin Estrada Trujillo.   

 

Presenta desistimiento de Lina María Ochoa Lozano, Juan Diego Arango Botero, 

Omar Darío Sepúlveda, Oscar Jhonny Calderón Blandón. Se acepta el desistimiento 

en los términos del artículo 175 del C.G.P. Decisión notificada en estrados A.I N° 

580 

 

Solicita se fije nueva fecha para recibir el testimonio de Walter Leonin Estrada 

Trujillo. 

 

Se suspende la audiencia siendo las 11:37 de la mañana y se reanudará a las 3:00 de 

la tarde. Se recibirán el testimonio del señor Jaime Morales Álzate 

  
*** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** *** 

 

 

Siendo las tres (03) de la tarde se reanuda la audiencia y se procede a verificar la 

asistencia de las partes: 

 

 

Apoderado parte demandante: Juan Carlos Colmenares Gómez 

 

Invías: Cesar Augusto García Hurtado. 

 

Ingeniería de Vías S.A. y Procopal S.A.: Luis Evelio Morales Mogollón 

 

Omar Bernal Orozco: María Isabel Jaramillo Jaramillo 

 

Seguros del Estado S.A. Manuela Castaño Cortez 

 

Mundial de Seguros S.A.: María Paula Álvarez Pérez 

 

Confianza S.A.: Eliana Tabares Sánchez 

 

 



A continuación, se recibirá el testimonio del señor Jaime Morales Alzate solicitado 

por el accionado Omar Bernal Orozco quien se hizo presente en la diligencia 

 

3. Documentales. 

  

Revisado el expediente solamente queda por recaudar la siguiente prueba 

documental: 

• Al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses –Regional 

Caldas para que se sirva remitir copia de los dictámenes de medicina legal 

que se hayan realizado a los señores Efraín Antonio González Forero 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.261.888 y Lina Johana Candamil 

Zuluaga identificada con cédula de ciudadanía No. 30.238.386. 

A pesar del requerimiento realizado el pasado 19 de enero de 2024, hasta la fecha la 

entidad no ha ofrecido respuesta a esta solicitud; por tanto se dispone que por la 

Secretaria del Juzgado se le requiera advirtiéndole que cuenta con diez (10) días para 

remitir la información y que es su deber colaborar con la administración de justicia 

so pena de las medidas correctivas que puedan adoptarse conforme lo dispone el 

Código General del Proceso. 

 

Decisión notificada en estados A.I N° 0581 

 

Se suspende esta diligencia y se fija fecha para dar continuidad el día miércoles 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m). 

 

Decisión notificada en estados A.I N° 0582 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se da por terminada siendo las 4:22 

p.m, se advierte a las partes que todo lo acontecido en ella quedó registrado en audio 

y video, el cual será anexado al expediente. 

 
  JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 


